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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.....................,5 escudos.

Por seis meses..................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.......................... 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................ 6 escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id......................  1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 407.
Los Síes. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de ocho hombres armados y á 
caballo,' pertenecientes á las partidas 
carlistas, los cuales robaron las existen
cias de la recaudación de contribuciones 
y cuatro caballerías mayores con sus 
monturas de la villa de Salas de los 
Infantes, cuyas señas de unos y otras se 
expresan á continuación; y caso de ser 
habidas las remitirán á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de la ex
presada villa.

Burgos 17 de Setiembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los ocho hombres.
Visten pantalón de pana unos y otros 

de paño, blusa, boinas blancas, todos 
con trabuco y á caballo, el uno cariseco, 
estatura regular, otro con toda la barba, 
y todos de 40 á 50 años.

Caballerías robadas.

Una yegua de 11 á 12 años, pelo 
cano casi blanco, tiene la marca ó hierro 
una C, alzada 7 cuartas dos ó cuatro 
dedos, buena estampa, cabeza acarne
rada, con una seña particular que es 
una cicatriz en una de las nalgas.—Un 
caballo de 7 cuartas y 5 dedos, pelo 
negro, cabeza acarnerada.—Otro caballo 
de 7 á 8 años, de 7 cuartas y 4 dedos 
de alzada; tiene locando á la pezuña 
una franja blanca como de 4 dedos de 
ancha y en medio un punto negro.— 
Una yegua cerrada, de 7 cuartas menos 
dos dedos, pelo castaño oscuro, con al
gunos lunares en los costillares y en el 
pecho, mucho pelo en las bolillas de los 
cuatro remos, y la cola bastante corlada.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sargento 2.° del Regimiento In
fantería del Infante Pablo López Grijalva, 
cuya media filiación se inserta á conti
nuación, ha desertado, y.se anuncia en 
el Boletín oficial á fin de que las justicias 
de los pueblos y dependientes del ramo 
de vigilancia pública, procedan á su per
secución y captura.

Media filiación.
Hijo de Gregorio y Justa, natural de 

los Balbases, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de Cas- 
trogeriz, edad 27 años 8 meses, estatura 
un metro 810 milímetros, pelo y cejas 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba 
y boca ídem, color bueno. Señas parti
culares ninguna.

Burgos 16 de Setiembre de 1870.= 
El Coronél, Gobernador interino, Santos 
Angulo.

CÓDIGO PENAL.

(Conclusión.)

Arl. 569. Cuando en el incendio de 
mieses, pastos, montes ó plantíos hu
biera habido peligro de propagación por 
batíanse otros contiguos á los incendia
dos, se impondrá la pena superior en un 
grado de la correspondiente al delito.

Arl. 570. El incendio de cosas no 
comprendidas en los articulos anteriores 
será castigado:

1. ’ Con la pena de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo no exce
diendo de 50 pesetas el daño causado.

2. ° Con la de arresto mayor en su 
grado máximo á presidio correccional en 
su grado minimo si el daño causado ex
cediere de 50 pesetas y no pasare de 500.

5.°  Con la de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio si el daño 
causado excediere de 500 pesetas y no 
pasare de 2 500.

4.°  Y con la de presidio correccional 
en sus grados,medio y máximo si exce
diere de 2.500 pesetas.

Art. 571. En caso de aplicarse el 
incendio á chozas, pajares ó cobertizos 
deshabitados, ó á cualquier otro objeto 
cuyo valor no excediere de 250 pesetas, 
en tiempo ó con circunstancias que ma
nifiestamente excluyan lodo peligro de 
propagación, el culpable no incurrirá en 
las penas señaladas en este capítulo, pero 
si en las que mereciere por el daño que 
causare con arreglo á las disposiciones 
del capitulo siguiente.

Arl. 572. Incurrirán respectiva
mente en las penas de este capítulo los 
que causaren estragos por medio de in
mersión ó varamiento de nave, inunda
ción, explosión de una mina ó máquina de 
vapor, levantamiento de los rails de una 
via férrea, cambio malicioso de las seña
les empleadas en el servicio de estas para 
la seguridad de los trenes en marcha, 
destrozo de los hilos y. postes telegráfi
cos, y en general de cualquier otro agente 
ó medio de destrucción tan poderoso 
como los expresados.

Arl. 575. El culpable de un incen
dio ó estragos en bienes agenos no se 
eximirá de las penas impuestas en este 
capítulo, aunque para cometer el delito 
hubiere incendiado ó destruido bienes de 
su pertenencia.

Arl. 574. Si las cosas incendiadas 
pertenecieren exclusivamente al incen
diario, se le impondrá la pena de arresto 
mayor en su grado máximo, á prisión 
correccional en su grado mínimo si el 
incendio hubiere sido causado con pro
pósito de defraudar los derechos de ter
cero ó de causarle perjuicio, ó si aun sin 
este propósito se le hubiere realmente 
causado, ó bien si la cosa incendiada hu
biere sido un edificio en lugar poblado.

CAPÍTULO VIH.
De los daños.

Art. 575. Son reos de daño, y están 
sujetos á las penas de este capítulo, los 
que en la propiedad ajena causaren al
guno que no se halle comprendido en el 
anterior

Arl. 576. Serán castigados con la 
pena de prisión correccional en su grado 
mínimo y medio los que causaren daños 
cuyo importe excediere de 2.500 pesetas:

l.°  Con la mira de impedir el libre 
ejercicio de la autoridad ó en venganza 

de sus determinaciones, bien se come
tiere el delito contra empleados públicos 
bien contra particulares, que como tes
tigos ó de cualquiera otra manera hayan 
contribuido ó puedan contribuir á la 
ejecución ó aplicación de las leyes.

2.’ Produciendo por cualquier medio 
infección ó contagio en ganados.

5.’ Empleando sustancias venenosas 
ó corrosivas.

4. ° En cuadrilla ó despoblado.
5. ° En un archivo ó registro.
6. ° En puentes, caminos, paseos ú 

otros objetos de uso público ó comunal.
7. Arruinando al perjudicado.
Art. 577. El que con alguna de las 

circunstancias expresadas en el articulo 
anterior causare daño cuyo importe ex
ceda de 50 pesetas, pero no pase.de 
2.500, será castigado con la pena de 
arresto mayor.

Art. 578,- El incendio ó destrucción 
de papeles ó documentos cuyo valor fuere 
estimable se castigará con arreglo á las 
disposiciones de este capítulo.

Si no fuere estimable, con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado medio 
y multa de 250 á 2.500 pesetas.

Lo dispuesto en este articulo se en
tiende cuando el hecho no constituya otro 
delito más grave.

Art. 579. Los daños no compren
didos en los artículos anteriores, cuyo 
importe pase de 50 pesetas, serán cas
tigados con la mulla deí tanto al triplo 
de la cuantía á que ascendieren, no ba
jando nunca de 75 pesetas.

Esta determinación no es aplicable á 
los daños causados por el ganado y los 
demás que deben calificarse de faltas con 
arreglo á lo que se establece en el libro 5.*

Las disposiciones del presente capitulo 
sólo tendrán lugar cuando al hecho no 
corresponda mayor pena, al tenor de lo 
determinado en el art. 530.

CAPÍTULO IX.
Disposiciones generales.

Art. 580. Están exentos de res
ponsabilidad criminal, y sujetos única
mente á la civil, por los hurtos, defrau
daciones ó daños que reciprocamente se 
causaren:

l.°  Los cónyuges, ascendientes y

pase.de


descendientes ó afines en la misma línea.
2.°  El consorte viudo respecto de 

las cosas de la pertenencia de su difunto 
cóoyuge mientras no hayan pasa.do á 
poder de otro.

5.° Los hermanos y cuñados si vi
vieren juntos.

La excepción de este artículo no es 
aplicable á los extraños que participaren 
del delito.

TÍTULO XIV.
DE LA IMPRUDENCIA TEMERARIA.

Art. 581. El que por imprudencia 
temeraria ejecutare un hecho que si me
diare malicia conslituiria un delito grave 
será castigado con la pena de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión 
correccional en su grado mínimo, y con 
arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio si constituyere un delito menos 
grave.

Al que con infracción de los regla
mentos cometiere un delito por simple 
imprudencia ó negligencia se impondrá 
la pena de arresto mayor en sus grados 
medio y máximo.

En la aplicación de estas penas proce
derán los tribunales según su prudente 
arbitrio, sin sujetarse á las reglas pres
critas en el art. 82.

Lo dispuesto en el presente articulo 
no tendrá lugar cuando la pena señalada 
al delito sea igual ó menor que las con
tenidas en el párrafo primero del mismo, 
en cuyo caso los tribunales aplicarán la 
inmediata á la que corresponda en el 
grado que estimen conveniente.

TÍTULO XV.
DISPOSICIONES GENERALIS.

Art. 582. Los que provocaren di
reciamente por medio de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de pu
blicación á la perpetración de los delitos 
comprendidos en este Código incurrirán 
en la pena inferior en dos grados á la 
señalada al delito.

Art. 585. Si á la provocación hu
biere seguido la perpetración del delito, 
la pena de la provocación será la inme
diatamente inferior en grado á la que 
para aquel esté señalada.

LIBRO TERCERO.
De las faltas y sus penas;

TÍTULO I.
DE LAS FALTAS DE IMPRENTA Y CONTRA EL 

ÓRDEN PÚBLICO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las faltas de imprenta.

Art. 584. Incurrirán en la pena de 
25 á 125 pesetas de multa:

1.*  El director de un periódico en el 
cual se hubieren anunciado hechos fal
sos, si se negare á insertar gratis, dentro 
del término de tres días, la contestación 
que le dirija la persona ofendida, ó cual
quiera otra autorizada para ello, recti
ficándolos ó explicándolos, condal que 
la rectificación no excediere en extensión 
del doble del suelto ó noticia falsa.

En el caso de ausencia ó muerte de! 

ofendido, tendrán igual derecho sus 
hijos, padres, hermanos y herederos.

2.°  Los que por medio de la im
prenta, litografía ú otro medio de publi
cación divulgaren maliciosamente hechos 
relativos á la vida privada que, sin ser 
injuriosos, puedan producir perjuicios ó 
graves disgüstos en la familia á que la 
noticia se refiera.

5.° Los que por los mismos medios 
publicaren maliciosamente noticias falsas 
de las que pueda resultar algún peligro 
para el orden público ó daño á los inte
reses ó al crédito del Estado.

4. ° Los que en igual forma, sin co
meter delito, provocaren á la desobe
diencia de las leyes y de las autoridades 
constituidas, hicieren la apología de ac
ciones calificadas por la ley de delito ú 
ofendieren á la moral, á las buenas cos
tumbres ó á la decencia pública.

5. ° Los que publicaren maliciosa
mente disposiciones, acuerdos ó docu
mentos oficiales sin la debida autoriza
ción antes que hayan tenido publicidad 
oficial.

CAPÍTULO II.
Faltas contra el orden público.

Art. 585. Los que apedrearen ó 
mancharen estatuas ó pinturas ó causaren 
un daño cualquiera en las calles, parques, 
jardines ó paseos, en el alümbrado ó en 
objetos de ornato ó pública utilidad ó 
recreo, aun cuando pertenecieren á par
ticulares, serán castigados con la multa 
del duplo al cuádruple del valor del daño 
causado, si el hecho no estuviere com
prendido por su gravedad en el libro 2.’ 
de este Código.

En la misma pena incurrirán los que 
de cualquier modo infringieren disposi
ciones dictadas sobre ornato de las po
blaciones.

Art. 586. Serán castigados con la 
pena de arresto de uno á 10 días y 
multa de 5 á 50 pesetas:

1. ° Los que perturbaren los actos 
de un culto ú ofendieren los sentimientos 
religiosos de los concurrentes á ellos de 
un modo no previsto en la sección ter
cera, capítulo II, lítulo'II del libro 2.° 
de este Codigo.

2. ° Los que con la exhibición de es
tampas ó grabados ó con otra clase de 
actos ofendieren la moral y las buenas 
costumbres sin cometer delito.

Art. 587. Serán castigados con la 
pena de uno á cinco dias de arresto ó 
multa de 5 á 50 pesetas los que dentro 
de población ó en sitio público ó frecuen
tado dispararen armas de fuego, cohetes, 
petardos ú otro proyectil cualquiera que 
produzcan alarma ó peligro.

Art. 588. Serán castigados con las 
penas de uno á 15 días de arresto y 
mulla de 25 á 75 pesetas:

1/ Los que turbaren levemente el 
órden en la Audiencia ó Juzgado, en los 
actos públicos, en espectáculos, solem
nidades ó reuniones numerosas.

2.° Los subordinados del órden civil 
que fallaren al respelo y sumisión debi
dos á sus superiores, cuando el hecho 
no tuviere señalada mayor pena en este 
Código ó en otras leyes. -

Art. 589. Serán castigados con la 
mulla de 5 á 25 pesetas y reprensión:

1 0 Los que promovieren ó tomaren 
parle activa en cencerradas ú otras reu
niones tumultuosas con ofensa de alguna 
persona ó con perjuicio ó menoscabo del 
sosiego público.

2.° Los que en rondas ú otros es
parcimientos nocturnos turbaren el órden 
público sin cometer delito.

5.° Los que causaren perturbación 
ó escándalo con su embriaguez.

4. ° Los que sin estar comprendidos 
en otras disposiciones de este Código 
turbaren levemente el órden público 
usando de medios que racionalmente de
ban producir alarma ó perturbación.

5. ° Los que faltaren al respeto y 
cónsideracion debida á la autoridad ó la 
desobedecieren levemente, dejando de 
cumplir las órdenes particulares que les 
dictare, si la falta de respeto ó la des
obediencia no constituyeran delito.

6. ‘ Los que ofendieren de un modo 
que no constituya delito á los agentes de 
la autoridad cuando ejerzan sus funciones 
y los que en el mismo caso los desobe
decieren;

7. ° Los que no prestaren á la auto
ridad el auxilio que reclamare en caso 
de delito, de incendio, naufragio, inun
dación ú otra calamidad, pudiendo ha
cerlo sin perjuicio ni riesgo personal.

Art. 590. Serán castigados con la 
multa de 25 á 75 pesetas los que ocul
taren su verdadero nombre, vecindad, 
estado ó domicilio á la autoridad ó fun
cionario público que se lo preguntare por 
razón de su cargo.

Art. 591. Serán castigados con la 
pena 5 á 25 pesetas de multa:

1. * Los que ejercieren sin titulo actos 
de una profesión que lo exija.

2. ° Los que salieren de máscara en 
tiempo no permitido, contraviniendo á 
las disposiciones de la autoridad.

5.° Los que usaren armas sin li
cencia.

TÍTULO II.
DE LAS FALTAS CONTRA LOS INTERESES 

GENERALES Y RÉGIMEN DE LAS POBLACIONES.

Art. 592. Serán castigados con las 
penas de uno á 10 días de arresto ó 
mulla de 5 á 50 pesetas:

1. ° Los que se negaren á recibir en 
pago moneda legítima.

2. ‘ Los que habiendo recibido de 
buena fe moneda falsa la expendieren en 
cantidad menor de 125 pesetas y mayor 
de 25 despues de constarles su falsedad.

3. ° Los traficantes ó vendedores que 
uvieren medidas ó pesos dispuestos con 
artificio para defraudar, ó de cualquiera 
modo infringieran las reglas establecidas" 
sobre contraste para el gremio á que 
pertenezcan.

4. ° Los que defraudaren al público 
en la venta de sustancias, ya sea en can
tidad ya en calidad, por cualquiera me
dio no penado expresamente.

5. ° Los traficantes ó vendedores á 
quienes se aprehendieren sustancias ali
menticias que no tengan el peso, medida 
ó calidad que corresponda. 

Art. 595. Serán castigados con las 
penas de cinco á 15 dias de arresto j 
mulla de 25 á 75 pesetas:

1. ’ Los que esparcieren falsos ni- 
mores ó usaren de cualquier otro artifi
cio ilícito para alterar el precio natal 
de las cosas si el hecho no constituyere 
delito.

2. ° Los que infringieren las regla; 
de policía dirigidas á asegurar el abaste
cimiento de las poblaciones.

Art. 594. Los que en sitios ó esta
blecimientos públicos promovieren ó lo
maren parle en cualquiera clase de juego: 
de azar que no fueren de puro pasa
tiempo y recreo, incurrirán en la mullí 
de 5 á 25 pesetas.

Art. 595. Serán castigados con k 
pena de cinco á 15 dias de arresto y 
mulla de 25 á 75 pesetas en los casos 
no comprendidos en el libro 2.°:

1, ° Los farmacéuticos que expendie
ren medicamentos de mala calidad.

2. ° Los dueños ó encargados de fon
das, confiterías, panaderías ú otros esta
blecimientos análogos que expendieren c 
sirvieren bebidas ó comestibles adulte
rados ó alterados, perjudiciales á la sa
lud, ó no observaren en el uso y conser
vación de las vasijas, medidas y útiles 
destinados al servicio las reglas estable
cidas ó las precauciones de costumbre 
cuando el hecho no constituya delito.

Art. 596 Serán castigados con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión:

, 1,° Los que se bañaren fallando á 
las reglas de decencia ó de seguridad 
establecidas por la autoridad.

2.° Los que infringieren las disposi
ciones sanitarias de policía sobre prosli- 
tucion.

5/ Los que infringieren las reglas 
dictadas por la autoridad en tiempos de 
epidemia ó contagio.

4. ° Los que infringieren los regla
mentos, ordenanzas y bandos sobre epi
demia de animales, extinción de lan
gosta ú otra plaga semejante.

5. ° Los que infringieren las dispo
siciones sanitarias dictadas por la admi
nistración sobre conducción de cadáveres 
y enterramientos en los casos no previs
tos en el libro 2." de este Código.

6. ° Los que profanaren los cadáve
res, cementerios ó lugares de enterra
miento por hechos ó. actos que no cons
tituyan delito.

7. ° Los que arrojaren animales 
muertos, basuras ó escombros en lasca- 
lies y en los sitios públicos donde eslé 
prohibido hacerlo ó ensuciaren las te
tes ó abrevaderos.

8. ° Los que infringieren las reglas» 
bandos de policía sobre la elaboración 
de sustancias fétidas é insalubres ó las 
arrojaren á las calles.

9. ° Los que de cualquier olro modo 
que no constituya delito infringieren te 
reglamentos, ordenanzas ó bandos sobre 
higiene pública dictados por la autoridad 
dentro del circulo de sus atribuciones.

Art. 597. Serán castigados con las 
penas de uno á cinco dias de arresto» 
mulla de 5 á 50 pesetas:

1,° Los que dieren espectáculos pú
blicos ó celebraren cualquiera clase ik



reuniones sin obtener la debida licencia 
ó traspasando los límites de la que les 
fuere concedida.

2.” Los que abrieren establecimien
tos de cualquiera clase sin licencia de la 
autoridad cuando fuere necesaria.

Art. 598. Serán castigados con las 
penas de cinco á 10 dias de arresto ó 
multa de 25 á 75 pesetas:

1. ° Los que apagaren el alumbrado 
público ó del exterior de los edificios ó 
el de los portales ó escaleras de los 
mismos.

2. ° Los que faltaren á las reglas es
tablecidas para el alumbrado público, 
donde este servicio, se hiciere por los 
particulares.

Art. 599. Serán castigados con las 
penas de 5 á 50 pesetas de mulla ó re
prensión:

1.0 Los facultativos que, notando en 
una persona á quien asistieren ó en un 
cadáver señales de envenenamiento ó de 
otro delito, no dieren parle á la autori
dad inmediatamente, siempre que por 
las circunstancias no incurrieren en res
ponsabilidad mayor.

2.° Los encargados de la guardia ó 
custodia de un loco que lo dejaren vagar 
por las calles y sitios públicos sin la de
bida vigilancia.

5.° Los dueños de animales feroces 
y dañinos que los dejaren sueltos ó en 
disposición de causar mal.

4. * Los que infringieren los regla
mentos, ordenanzas ó bandos relativos á 
carruajes públicos .

5. ° Los que corrieren caballerías ó 
carruajes por las calles, paseos y sitios 
públicos con peligro de los transeuntes ó 
con infracción de las ordenanzas y ban
dos de buen gobierno.

6. * Los que obstruyeren las aceras, 
calles y sitios públicos con actos ó arte
factos de cualquiera especie.

7. ° Los que arrojaren á la calle ó 
sitio público agua, piedras ú otros obje
tos que puedan causar daño á las perso
nas ó en las cosas, si el hecho no tuviere 
señalada mayor pena por su intensidad ó 
circunstancias.

8. ° Los que tuvieren en los parajes 
exteriores de su morada sobre la calle ó 
via pública objetos que amenacen causar 
daño á los transeúntes.

Art. 600. Serán castigados con la 
mulla de 5 á 50 pesetas:

1. ' Los dueños de fondas, posadas 
y demás establecimientos destinados á 
hospedaje que dejaren de dar á la Auto
ridad los partes y noticias prevenidos 
por los reglamentos, ordenanzas ó bandos 
en el tiempo y forma que estuvieren pre
venidos.

2. ° Los criados de servicio, mozos 
y dependientes que no conservaren con 
la debida formalidad la cartilla de in
formes ó dejaren de cumplir las preven
ciones establecidas para garantía y se
guridad .

Arl. 601. Serán castigados con la 
pena de 25 á 75 pesetas:

l.° Los que contravinieren á las re
glas establecidas para evitar la propaga- 
cion .del fuego en las máquinas de vapor, 
calderas, hornos, estufas, chimeneas ú

otros lugares semejantes, ó construyeren 
esos objetos con infracción de los regla
mentos, ordenanzas ó bandos, ó dejaren 
de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de 
incendio.

2. ° Los que infringiendo las órdenes 
de la Autoridad descuidaren la reparación 
de edificios ruinosos ó de mal aspecto.

3. ° Los que infringieren las reglas 
de seguridad concernientes al depósito de 
materiales, apertura de pozos ó exca
vaciones.

4. ° Los que infringieren los regla
mentos, ordenanzas ó bandos de la Au
toridad sobre elaboración y custodia de 
materias inflamables ó corrosivas ó pro
ductos químicos que puedan causar 
estragos.

TÍTULO III.
DE LAS FALTAS CONTRA LAS PERSONAS.

Art. 602. Serán castigados con la 
pena de arresto menor los que causaren 
lesiones que impidan al ofendido trabajar 
de uno á siete dias ó hagan necesaria 
por el mismo tiempo la asistencia facul
tativa.

Si concurriere la circunstancia de ser 
padre, hijo, marido ó tutor el ofensor, se 

i aplicará el grado máximo de la pena, 
sean cualesquiera las circunstancias que 
concurran.

Arl. 603. Serán castigados con la 
pena de cinco á 15 días de arresto y 
reprensión:

1. ° Los que causaren lesiones que ¡
no impidan al ofendido dedicarse á sus 
trabajos habituales ni exijan asistencia 
facultativa.

2. ° Los maridos que maltrataren á 
sus mujeres, aun cuando no les causaren 
lesiones de las comprendidas en el pár
rafo anterior.

3. ° Las mujeres desobedientes á sus 
maridos que les maltrataren de obra ó 
de palabra.

4. ° Los cónyuges que escandalizaren 
¡ en sus disensiones domésticas despues

de haber sido amonestados por la Auto
ridad, si el hecho no estuviere compren
dido en el libro 2.° de este Código.

5. ° Los padres de familia que aban
donaren sus hijos, no procurándoles la 
educación que requiera su clase y sus 
facultades permitan.

6. ° Los tutores, curadores ó encar
gados de un menor de 15 años que des
obedecieren los preceptos sobre instruc
ción primaria obligatoria, ó abandonaren 
el cuidado de su persona.

7. “ Los hijos de familia que fallaren 
al respeto y sumisión debidos á sus pa
dres.

8. ° Los pupilos que cometieren igual 
falta háeia sus tutores.

9. ° Los que encontrando abandonado 
un menor de siete años con peligro de 
su existencia no lo presentaren á la Au
toridad ó á su familia.

10. Los que en la exposición de 
niños quebrantaren las reglas ó costum
bres establecidas en la localidad respec
tiva, y los que dejaren de llevar al asilo 
de expósitos ó á lugar seguro á cualquier 
niño que encontraren abandonado.

11. Los que no socorrieren ó auxi

liaren á una persona que encontraren en 
despoblado herida ó en peligro de pere
cer, cuando pudieren hacerlo sin detri
mento propio, á no ser que esta omisión 
constituya delito.

Art. 604. Serán castigados con las 
penas de uno á cinco días de arresto ó 
mulla de 5 á 50 pesetas:

1. ° Los que golpearen ó maltrataren 
á otro de obra ó de palabra sin causarle 
lesión.

2. ° Los que sin hallarse comprendi
dos en otras disposiciones de este Código 
amenazaren á otro con armas ó las saca
ren en riña como no sea en justa defensa.

3. ° Los que de palabra y en el calor 
de la ira amenazaren á otro con causarle 
un mal que constituya delito, y por sus 
actos posteriores demostraren que per
sistieron en la idea que significaron con 
su amenaza, siempre que por las circuns
tancias el hecho no estuviere compren
dido en el libro 2.° de este Código.

4. ° Los que de palabra amenazaren 
á otro con causarle un mal que no cons
tituya delito.

5. ° Los que causaren á otro una 
coacción ó vejación injusta no penada en 
el libro 2.° de este Código.

Art. 605. Serán castigados con la 
multa de 5 25 pesetas y reprensión:

1. ° Los que injuriaren livianamente 
á otro de obra ó de palabra si reclamare 
el ofendido, cuyo perdón extinguirá la 
pena.

2. ° Los que requeridos por otros 
para evitar un mal mayor dejaren de 
prestar el auxilio reclamado, siempre que 
no hubiera de resultarle perjuicio alguno.

3 0 Los que por simple imprudencia 
ó por negligencia, sin cometer infracción 
de los reglamentos, causaren un mal, 
que si mediare malicia constituiría delito 
ó falta.

TITULO IV.
DE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD.

Art. 606. Serán castigados con la 
pena de arresto menor si el hecho no 
estuviere penado en libro 2.° de este 
Código:

1, ° Los que por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 550 
cometieren hurlo por valor menor de 
10 pesetas, ó 20 siendo de sustancias 
alimenticias, frutos ó leñas no siendo dos 
ó más veces reincidenles.

2. ” Los que por interés ó lucro in
terpretaren sueños, hicieren pronósticos 
ó adivinaciones, ó abusaren de la credu
lidad pública de otra manera semejante.

Art. 607. Serán castigados con la 
pena de uno á 15 días de arresto menor:

1. ° Los que entraren en heredad ó 
campo ageno para coger frutos y comer
los en el acto.

2/ Los que en la misma forma co
gieren frutos, mieses ú otros productos 
florestales para echarlos en el acto á ca
ballerías ó ganados.

2. ° Los que sin permiso del dueño 
entraren en heredad ó campo ageno ántes 
de haber levantado por completo la co
secha para aprovechar el espigueo ú 
otros restos de aquella.

4. " Los que entraren en heredad 
agena cerrada ó en lá cercada, si estu
viere manifiesta la prohibición de entrar.

Art. 608. Serán castigados con la 
mulla de 5 á 25 pesetas:

1. ’ Los que entraren á cazar ó pes
car en heredad cerrada ó campo vedado 
sin permiso del dueño.

2. ° Los que con cualquier motivo ó 
pretexto atravesaren plantíos sembrados, 
viñedos ú olivares.

Si en cualquiera de los casos anterio
res hubiere intimidación ó violencia en 
las personas ó fuerza en las cosas, se 
entenderán las penas duplicadas, si con 
arreglo á las disposiciones de este Có
digo no correspondiera otra mayor.

Arl. 609. Por el solo hecho de en
trar en heredad murada y cercada sin 
permiso del dueño, incurrirá en la multa 
de 3 pesetas.

Arl. 610. Serán castigados con la 
mulla de 25 á 75 pesetas:

1. “ Los que llevando carruajes, ca
ballerías ó animales dañinos cometieren 
alguno de los excesos previstos en los 
dos artículos anteriores, si por razón del 
daño no merecieren pena mayor.

2. ° Los que destruyeren ó destroza
ren choza, albergue, setos, cercas, va
llados ú otras defensas de las propiedades.

5. * Los que causaren daño arrojando 
desde fuera piedras, materiales ó pro
yectiles de cualquiera clase.

I Arl. 611. Los dueños de ganados 
■ que entraren en heredad ó campo ajeno 
i y causaren daños serán castigados con la 

mulla por cada cabeza de ganado:
1. ° De 3 á 9 reales si fuere vacuno.
2. ° De 2 á 6 si fuere caballar, mu

lar ó asnal.
5.°  De 1 á 3 si fuere cabrío y en la 

heredad hubiere arbolado.
4 .0 De 1 á 2 si fuere lanar ó de otra 

especie no comprendida en los números 
anteriores ó cabrío no habiendo arbolado.

Arl. 612. Los dueños de ganados 
de cualquier a clase que entraren sin causar 
daño en heredad agena, sin permiso del 
dueño, incurrirán en la multa de medio 
real por cada cabeza.

Si la heredad fuere cercada ó tuviere 
viñedos, olivares, sembrados ú otros plan
tíos, ó hubiere reincidencia, se impondrá 
la mulla en toda su extensión.

Art. 615. Si los ganados se introdu
jeren de propósito ó por abandono ó ne
gligencia de los dueños ó ganaderos, 
además de pagarlas multas expresadas 
en los artículos anteriores, sufrirán los 
dueños y ganaderos en sus respectivos 
casos de uno á 30 dias de arresto, si no 
les correspondiera mayor pena como reos 
de burlo ó daño por vuluntad ó impru
dencia.

Si reincidieran por tercera vez en el 
término por 30 dias, serán juzgados y 
penados como reos de hurto ó daño, com
comprendidos en el libro 2.°

Arl. 614. Serán castigados con la 
pena de arresto menor ó multa de 5 á 
125 pesetas los que ejecutaren incendio 
de cualquiera clase que no esté penado 
en el libro 2.° de este Código.

Arl. 615. Serán castigados con la 
mulla de 5 á 25 pesetas.



1. * LoS que infringieren los regla- * 
montos ó bandos de buen gobierno sobre ¡ 
quema de rastrojos ú otros productos flo
restales.

2. ° Los que infringieren las orde
nanzas de caza y pesca.

Art. 616. Serán castigados con la ' 
pena de arresto de uno á cinco dias ó ■ 
multa de 5 á 25 pesetas los que causaren I 
un daño de los comprendidos en este ■ 
Código cuyo importe no exceda de 50 
pesetas.

Art. 617. Los que corlaren árboles 
en heredad ajena causando daño que no 
exceda de 50 pesetas, serán castigados 
con la multa del duplo al cuádruplo del 
daño causado, y si este no consistiere 
en corlar árboles sino en talar ramaje ó 
leña, la multa se entenderá del tanto al 
duplo del daño causado.

Si el dañador comprendido en este ar
ticulo sustragere ó utilizare los frutos ú 
objetos del daño causado y el valor de 
este no excediere de 1.0 pesetas, ó 20 
siendo de semillas alimenticias, frutos ó 
leñas, sufrirá la pena de cinco á 15 dias 
de arresto.

Art. 618. Los que aprovechando 
aguas que pertenezcan á otros ó distra- ■. 
yéndolas de su curso causaren daño cuyo 
importe no exceda de 50 pesetas incur
rirán en la multa del duplo al cuadruplo 
del daño causado.

Art. 619. Los que inlencionalmenle, 
por negligencia ó por descuido causaren 
un daño cualquiera no penado en este 
libro ni en el anterior, serán castigados 
con la mulla del medio al lanío del daño 
causado si fuere estimable, y no siéndolo 
con la mulla de 5 á 75 pesetas.

TÍTULO V.
DISPOSICIONES COMUNES Á LAS FALTAS.

Arl. 620. En la aplicación de las 
penas de este libro procederán los tribu
nales según su prudente arbitrio, dentro 
délos limites de cada una, atendiendo á 
las circunstancias del caso.

Art. 621. Los cómplices en las fal
las serán castigados con la misma pena 
que los autores en su grado mínimo.

Arl. 622. Caerán siempre en comiso:
1. ” Las armas que llevare el ofensor 

al cometer un daño ó inferir una injuria 
si las hubiere mostrado.

2. ’ Las bebidas y comestibles falsi
ficados, adulterados ó pervertidos, siendo 
nocivos.

3. ° Las monedas ó efectos falsifica
dos, adulterados ó averiados que se ex- ' 
pendieren como legitimos ó buenos.

4. ° Los comestibles en que se defrau- i 
daré al público en cantidad ó calidad. .•

5. ’ Las medidas ó pesos falsos.
6. ° Los enseres que sirvan para jue

gos ó rifas.
7/ Los efectos que se empleen para 

adivinaciones ú otros engaños semejantes. |
Art. 625. El comiso de los instru

mentos y efectos de las fallas expresadas 
en el artículo anterior lo decretarán los 
tribunales á su prudente arbitrio, según 
los casos y circunstancias.

Art. 624. Los penados con multas 
que fueren iusolventes serán castigados 

con un día de arresto por cada 5 pesetas 
de que deban responder.

Cuando la responsabilidad no llegare á 
5 pesetas serán castigados, sin embargo, 
con un día de arresto.

Por las otras responsabilidades pecu
niarias en favor de tercero serán castiga
dos también con un dia de arresto por 
cada 5 pesetas.

Arl. 625. En las ordenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los ban
dos de policía y buen gobierno que dic
taren las Autoridades no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones gubernativas, á no 
ser que se determinare otra cosa por leyes 
especiales.

Conforme á este principio las disposi
ciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras espe
ciales compelan á los funcionarios de la 
administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomenda
da por las mismas leyes.

DISPOSICION FINAL.

Art. 626. Quedan derogadas todas 
las leyes penales generales anteriores á 
la promulgación de este Código, salvo 
las relativas á los delitos no sujetos á las 
disposiciones del mismo, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 7.°

Palacio de laá Cortes diez y siete de 
Junio de mil ochocientos setenta. = 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.= 
Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Se
cretario. =Juliáb Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario.^Francisco Javier Car-
ralalá, Secretario. = Mariano
Rius, Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta. = El Ministro de
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.
En circular de 3 de Agosto último 

publicada en el Boletín núm. 124 del 
Domingo 7 del mismo, prevenía esta 
Administración á'los Ayuntamientos die
sen orden á sus apoderados ó represen
tantes en esta Capital para que inmedia
tamente se personasen en la Intervención 
á objeto de retirar los intereses de ins
cripciones ó á recoger los libramientos, 
por anticipaciones, puesto que tiene orden 
esta oficina para abonar, no solo los inte
reses de las ya emitidas, sino de las que 
no lo gan sido hasta la fecha; haciendo 
aplicación en el acto de la cantidad que 
cada pueblo deba percibir, á cubrir el 
débito que les resulte por los impuestos 
de capitación, personal, y sobre los suel- 
dosquo gravan el presupuesto municipal.

Hasta la fecha ningún Ayuntamiento 
ha cumplido con la anterior disposición; 
y es tanto mas reprensible esta apatía, 
cuanto que da motivo á sospechar que si 
las municipalidades no demuestran en 
este asunto el interés que debieran, es 
indudablemente por la circunstancia de 
no tener que percibir en metálico el im
porte de los intereses referidos. Pero 
este es un error, que de seguir en él re
fluiría en perjuicio de los pueblos. Siendo 
ineludible el pago del impuesto personal, 
claro está que si los Ayuntamientos no 
utilizan el medio que se les propone, la 
Administración tendrá que recurrir al 
apremio para hacer efectivos los descu
biertos por aquel concepto; y en prueba 
de esta verdad debo prevenir á las Cor
poraciones municipales que el dia 1.° de 
Octubre, sin falta alguna, saldrán de esta 
Capital los comisionados á los pueblos 
que en dicha fecha y á pesar de esta 
nueva excitación no se hayan presentado 
por medio de su apoderado á retirar los 
intereses de inscripciones y recoger en 
su equivalencia cartas de pago por los 
descubiertos referidos.

Burgos 19 de Setiembre de 1870.— 
El Administrador, Crispulo Collautes.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
,DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general del Tesoro pú
blico en circular de l.° del actual me 
dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general, con 
fecha 29 del mes próximo pasado, la 
orden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta al Regente 
del Reino del expediente instruido en esa 
Dirección general, con el objeto de fijar 
los intereses querespeclivamenle corres
ponden á los Residuos del empréstito 
de 500 millones de pesetas, decretado 
en 28 de Octubre de 1868, procedentes 
de suscriciones hechas al mismo, y de 
los que se han expedido á consecuencia 
de los pagos ejecutados en Bonos del 
Tesoro á compradores de Bienes desa
mortizados por indemnización de venias 
anuladas, y á varios acreedores del 
Estado por diversos conceptos, como 
también con el fin de dictar algunas me
didas que la conveniencia de este ser
vicio reclama para acelerar en cuanto 
sea posible la recogida de dichos valores; 
y S. A., conformándose con el diclámen 
emitido en el referido expediente por la 
sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y con lo propuesto por V. I., se 
ha dignado mandar:—1.° Que por esa 
Dirección general se adopten las disposi
ciones convenientes para que dentro del 
plazo de tres meses se canjeen por sus 
equivalentes Bonos en la Tesorería cen
tral lodos los Residuos que existan en 
circulación, excepto los expedidos direc
tamente por la Caja general de Depósi
tos, los cuales se mandaron abonar en 
metálico por orden fecha 6 del presente 
mes.—2.° Que á los tenedores délos 
Residuos de suscricion se les canjeen 

estos por sus correspondientes Bonos, 
entregándoles los 40 cupones inherentes 
á los mismos, con lo cual se les abonan 
los intereses desde l.° de Enero de 
1869.—5.° Que á los Residuos que 
traigan su origen de pagos hechos en 
Bonos á compradores de Bienes desa
mortizados por indemnización de venias 
anuladas, y á los demás acreedores del 
Estado que hubieren optado por el cobro 
de sus créditos en dicha clase de valo
res, solo se les abonen los intereses 
desde el semestre siguiente á la fecha en 
que se hayan expedido aquellos, entre
gándoles en su consecuencia los Bonos 
que procedan según la cantidad que re
presenten los mencionados Residuos, 
despues de segregar lós cupones perte
necientes á los semestres anteriores.- 
Y 4.° Que cuando se acuerde el pago de 
algún crédito contra el Estado en Bonos, 
si resultase alguna fracción se satisfaga 
esta por el Tesoro en metálico al mismo 
tipo de 80 por 100 á que se entregan 
los mencionados valores, considerándose 
por lo tanto caducada ¡a facultad que se 
concedía para estos casos á los interesa
dos de ingresar la diferencias resultan
tes para obtener un número exacto de 
Bonos.»

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento del 
público; y encargo á los Sres Alcaldes 
que den á dicha orden la mayor publi
cidad posible en las respectivas locali
dades, con el fin de que los tenedores 
de Residuos del empréstito de los 500 
millones de pesetas se penetren de In 
conveniencia de acudir á la Tesorería 
Central de la Deuda pública antes que 
termine el plazo de tres meses que al 
efecto se les marca, para cangearlospor 
los equivalentes Bonos del Tesoro; en e| 
concepto de que el plazo de los tres meses 
empieza á contarse desde el dia 15 del 
actual, según se determina por la refe
rida Dirección general.

Burgos 15 de Setiembre de 1870,= 
Crispulo Callantes.

Debiendo salir de esta Capital el dia 
25 del actual el Visitador del papel se
llado de esta provincia á girar la que le 
está encomendada á los partidos de Bri- 
biesca y Miranda, he acordado hacerlo 
saber á los Ayuntamientos de los mismos 
por medio de este periódico oficial, para 
que á su presentación se le faciliten los 
auxilios que necesite para el mejor 
desempeño de su cometido.

Burgos 15 de Setiembre de 1870.= 
Crispulo Collanles.

 / 

Pastos en renta.
Se arrienda el roce y aprovechamiento 

de las yervas de la Dehesa conocida por 
la Huelga, sita en Melgar de Yuso, pro
vincia de Falencia. El que quiera halar 
de su ajuste, puede avistarse con D. 
Pedro Hierro en dicho Melgar de Yuso, 
ó con Faustino Albertos en Falencia.
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